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AsunCi6~e agosto de 2014.-

Señor
DON BlAS A. llANO, Presidente
Honorable Cámara de Senadores de la Nación.
Presente

De mi consideración

Me dirijo a Usted, y por su intermedio a los apreciados colegas, con el objeto
de presentar a vuestra consideración el Proyecto de Ley: "QUE AUMENTA PENSION
GRACIABlE A lA SEÑORA URSULINA ARIAS".

Este pedido se sustenta en la necesidad de brindar una vida digna a la
Señora Ursulina Arias, gran exponente de la música paraguaya. Hoy en día debido a la
imposibilidad de movilizarse por sí sola y varios problemas de salud se encuentra no puede
desarrollar actividades lucrativas.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad
Honorabilidad, con la más alta y distinguida consideración.

\
) Rol> rto . Cuenca

H. e mara Senadores
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LEY N°

"QUE AUMENTA PENSiÓN GRACIABLE A LA SEÑORA URSULINA ARIAS"

---------- * ----------

EL CONGRESO DE LA NACiÓN PARAGUAY SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Artículo 1°._ Concédase aumento de pensión graciable a guaraníes 3.000.000
(guaraníes tres millones) a favor de la Señora Ursulina Arias.

Artículo 2°._ Deróguese el Art. 1 de la Ley N° 4.641/12

Artículo 2°.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión
dispuesta en esta Ley, serán proveídos por la Dirección General del Tesoro a la
Dirección de Jubilaciones y Pensiones, dependiente de la Subsecretaría de Estado de
Administración Financiera del Ministerio de Hacienda, conforme al código
presupuestario vigente.

Artículo 3°._ La beneficiaria de esta pensión no podrá acogerse a otros
beneficios jubilatorios.

Artículo 4°._ De forma.

...~..,.
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Asunción, 21 de Mayo de 2014

CERTIFICflDO DE DIAGNOSTICO MEIJICO
<. , J

La paciente URSULINA ARIAS. e.l. N° 250.486.---
De 66 años de edad. ------------------------------------------------------------------------------
Expedido por el DR. VICTOR ESPINOLA--------REG. N° 3619.--------------------

FICHA N° 871.899----Consultó en fecha 07 de mayo de 2014.--
PACIENTE INGRESA PARA CIRUGIA PROGRAMADA--------------------------------------
SE EXPIDE EL SIGUIENTE DIAGNOSTICO MEDICO: ----------:
ARTROSIS RODILLA DERECHA (CIRlJGIA).--------------------~---------~--------·-----------
OBSERVACION: Se expide reposo por 30(Treinta) días a partir de la fecha
0710512014.-~---------------------------------------------- --------------------------------------------- ..-------

ADSITMIPOR TRANSCRIPCION
DR. VICTOR ESPINOLA
REG. N° 3619

General Santo; esquina Teodoro S. Mongelós - Teiéfcno: 204 80J - Asuncíón, Par~g;;Y-----
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Asunción, 2 de junio de 2014

CERTIFICADO DE DIAGNOSTICO MEDICO
¡

LA paciente URSULINA ARIAS.---C.I. N° -------De 66 años de edad.-
Expedido por el DR. VICTOR ESPINOL (H )----REG. N° 3.612.-------------------------

FICHA N° 871.899.----Consultó en fecha 07 de MAYO de 2014.-

Correspondiente a la guardia MIERCOLES - HORA: 15: 00 Hs.------------
SE EXPIDE EL SIGUIENTE DIAGNOSTICO MEDJCO: -----------
Artrosis rodilla derecha. PRE OPÉRATORIO: y POST.OPERA TORJO: Artrosis
rodilla derecha.-OPERAC/ÓN EFECTUADA:' Prótesis total de rodilla derecha~J(S.-------------------------------------------------- N __ -----

08S: Paciente ingresó en fecha 07 de mayo, alta el 09 de mayo de 2.014.-
Reposo por 30 (treinta) días a partir de la consulta----·--------------------------···_-----··---

MIA.A- T.T.I POR TRANSCRIPCION
DR. VICTOR ESPINOLA (H).
REG. ~o 3.612.-

General Santos esquina Teodoro S. Mongelós - Teléfono: 204 800 - Asunción, Paraquay
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Comisaria zd:j. Central
Fernando de la Mora

Ruta Mcal Esügarríbía e) 28 de Febrero,
ie!. N'"+595921.500:112/209/352

CERTlFtCADO DE ViDA Y RE.SIDENCtA

Certifico que: URSUUNA ARtAS, nacionatidad paraguaya, estado c,i\fil

d\\fürci-ada, 76 af\os de edad, arti sta , con cé.dula de identidad \\,r:' 250.436.--------

Vive '1 reside, en la casa ubicada sobre las canes Fulgencio Yeflros t··t' 427 el

fu\genc.i,o R. Moreno, Zona Sur, con teié.tono Ne
, 02'\ .503.067 - 096'\ .276.556;

• • l' • ~ I .;"""\ • ,junSc.\\CCiOn (\e e,:::,ta I,-"ormsana . ...__..__00 • • • •• _._ - ,, __ • ---------- --

Pueden atestiguar: ALBA ZENEtDA MORA GARClA, nacionalidad

paragu-a'la, rna'jor de edad, con Cé.dula de identidad ~\p 70~L730 y GLORiA

OOtLA MORA GARCtA, na';::.\onahdad paraguaya, mavcr de B;;:.!ad¡con Cédu\a

de identidad ~vl':'997.488, arribos vecinos del lugar .----------------------------------

Se. e.xpide el presente. Certificado, en virtud all\p.,ti. ~·r'6, nurnerai-¡ .-¡ de La Ley

222 "Or9~m\c:a de ~a Pa\\c\3 N-ac\ar\3\", en \a ciudad de Fernando de. la Mora,

Paraguay, 3 \o,=:;27 d\3S de.\ rnes de rnayo del 3t10 dos rni\

VAUDO: ti (SEiS) N\E.SES.-
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PODER JUDICIAL

EL .RJEZ DE PAZ DE l.lÁ CIlIDAD DE AREGlJA, Abog.

ALIPIO ORELLA V., hace constar: Que URSULINA ARIAS

CON C.I N° 250.486 de nacionalidad paraguaya, mayor edad, de

Estado Civil Divorciada, domiciliado en esta ciudad, QUE LOS

TESTIGOS MENSIONADOS MAS ABAJO MANIFIESTAN QUE

NO TIENE MEDIOS DE SOSTENTO, conforme a las

manifestaciones de los testigos, OLGA ENCIS() BOGADO,

paraguaya, mayor de edad, con C.I. N° 3.872.647 Y ANGELICA

ELIZABETH BENITEZ AUUERO paraguaya, mayor de edad, con

CJ. N° 5.225.606 ambos domiciliados en esta ciudad.------------------

A pedido de los interesados y para lo q hubiere lugar se expide

esta constancia de INSOLVENCIA en la ciudad de Aregua,

República del Paraguay a los 27 días del mes de MAYO del año

dos mil DIEZ Y SEIS.---------

Ante mí:


